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I{ll GI,AMENTO DE PROCEDIMIENTOS

San Ramón de la Nueva Orán 3 1 JUL 2023

Expediente N' SO- I 9. I 6l /201 7.-

Resol ució n N" SO-3 48/2 023.-

VISTO:
La Resolución N' 001/2023 del Consejo Asesor Sede Regional Orán en

Transición a Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO

Que. en el Artículo lo de la Resolución de referencia, se prorroga la designación
de la Docente Lorena Sachetti. en el cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiva de la asign atura "Teoría de lá Conrputación lII" con extensión de funciones a

iteoría de la Computación II" de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede
Regional Orán.

Que, la Docente Lorena Sachetti solicita que se modifique su nombre y su Titulo,
debiendo ser el conecfo 'lEsp. Lorena Elizabeth Del Moral Sachefii" en lugar de C.U. Lorena
Elizabeth del Moral Sachetti.

Que, el artículo l0l del
AD}II\ISTRATIVOS (Decreto N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrdn
rectificarse los errores materiales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere
Io sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Rectificar el nombre y el Titulo de la Docente Lorena Sachetti, D.N.l. N"
3 | .093.281 , que figura en el ArtÍculo I 

o de la Resolución No CA-SO-O01/2023 de la Universidad
Nacional de Salta, debiendo ser el correclo "Eso. Lorena Eliza Dcl llorul Suchc1li"- eD un

todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2': Notificar a la interesada y cursar copia a Rectorado, Secretaría de Sede Regional
Orán, Dirección Ceneral de Personal. Dirección Ceneral de Administración de Sede Regional
Orán. Oficina de Personal de la Sede. Comisión de Asuntos Académicos, Administrativo y
Presupuestario del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán y Consejo Asesor para su

conocimiento y efectos.-
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